
PODER ESPECIAL 

Conste por. el presente instrumento el Poder Especial que otorga AGRICOLA ' 
FORESTAL" LAS LOMAS LIMITADA (La Poderdante) una sociedad legalmente 
conformada y existente al amparo de las leyes del estado de Chile, a favor de Hernán 
Antonio ¡Pérez Romo Leroux.- (Apoderado Especial) 

” CONSIDERACIONES: o 

+ "Al tenor de; lo dispuesto" en el Art. 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 
"COMPAÑÍAS de Ecúador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 

2009, “las sociedades extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados por 
acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en 

"7 yy SOMp: mpañías ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el 

nat «país, ka 'a)/no-setán: consideradas como establecimientos permanentes en el país, (b) ni 
estarán obligadas 'a 'estáblecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC ni presentar 
"declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán tener en la República un 

apoderado o: representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones 
respectivas), el que por:ningún motivo” será personalmente responsable de las 

_ Obligaciones de la compañía extranjera. El poder del representante no deberá ni 
"For astribirse ¿ni publicarse- por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía 

zo cécugtoriana: en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”, 

  

   

. PODER ESPECIAL: 

En virtud de las consideraciones que anteceden AGRICOLA FORESTAL LAS LOMAS 
IMITADA, ol Y DER ESPECIAL, a favor del Apoderado Especial, para que 

tealide" las 'sigiiehtes, gestio nes" :en la República del Ecuador 
   

    

     

“1- De acuerdo a instrucciones especificas que reciba de parte de la Poderdante, para 
z que pueda gontestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre de la 
+ Podeldúnte en la Répública del Ecuador, sin que por ningún alguno sea personalmente 
: _ responsable de las obligaciones de la Poderdante en el Ecuador; 

Súscribiy a. nombré dé da: :Poderdante . :el - formúlario “Nómina de Socios O 

- Acilonistas d de-una Compañía Extranjera que'a:su vez es Socia o Accionista de una 
Compañía Ecuatoriana”, emitido por la Superintendencia de Compañfas, para efectos 
del cumplimiento de sus obligaciones formales ante dicha Institución. 

  

El presente Poder Especial se regirá por las leyes de la República del Ecuador 

  

  

  

" AUTORIZACIÓN . 
:-INOTARIAL AL DORSO . 

  

 



16.365.857-7 : doña MARIA JOSE PEREZ SIREDEY, C.I. 7 

o ación Legal de AGRICOLA Y FORESTAL LAS LOMAS LIMI 

TADA, RUT 76.011.159-7. Santiago 22 de Septiembre de 2014.- 

  

    

  

Cortifica ls autenfididad de la firnia de 
don (fa) : 

El ministerio de Justicia de Chlle 

£ 

Santlago. 2 : 

- 

  

  

y) MIGUEL REYES VARGAS 
7 Oficial de Legalizaciones * 

    

de Relaciones Exterióres | 
OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movida Hire 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 2291/2014 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, 
OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este docuniento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado docurhento.de fé 
pública en el Ecuador, 

  

SANTIAGO, 25 de Septiembre del 2014 

  

     

      

    

   
      

-. ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO 
ENCARGADA DE LAS /FUNPIONES CONSULARES 

   
Arancel Consular: [11 15,8 

Valor. US$ 50,00 

LEG<<1(92>> <eSANTIAGO>> <<G-1198585, Y - 
1123489, Y 1123400>> 

  

En uso de la facultad concedida por el 
numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notari 

    Dr/San 29% 
A Ndtafío TrigéSim NED 8 
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